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49-Se leyó y pu10 a discusión en lo 
general, en SP.gundo debate, el proyecto 
que tiende a aprobar el Decreto·Ley emi
tido r or el Poder Ejecutivo en Consejo de 
Minfatros con fecb~ 3. de Diciembre de 
1940, que reglamenta la1 cuotas de expor
tación de café y ere• y organiza el fun
cionamiento de la Junta de Luotas, encar
gada de tal fin. 

S,uficlentemente discutido en lo general, 
fue aprobado: _ 

Balance Condensado· del Banco Nacional 
de· Nicaragua del Departamento de 
Emisión. . , . , •.•..• 

A discusión el Artículo 19 se aprobó sin 
reform;i, lo ml1mo que desde el 29 basta 
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término fatal de 48 horas después de haber· -. . l" t" 
rematado el trato y que no puede estar de 
acuerdo con· este articulo por lo fuerte de 
la multa y lo ea\recho del término para 
dar el aviso. -.. 

Él senador doctor Sacua manifest~ que 
PODER LEGISLATIVO 

... _, aunque está de acue-rdo coti la interpre· 
CAMARA DEL SENAO~ · 

" tacl6n expresada por el honorable sena for 
1 ===-----=--- doctor Gómez, considera Incorrecta· la re· 

Quincuagésima Cuarta Se1i6n de la Cá. daccl6n del artíc u 1o en cuanto establece 
mara del Senado, ·corre1pondlente a .165 el aumento <le un 5º/o sobre. la' '-cantidad 
ordinarias de 1u tercer periodo con1thu- de café exportlible, µues a su juicio e1 más 
clonal, celebrada en la ciudad de Ma· menr.illo y claro tiecfr que el c¡,.fetalero su
nagua, a las unce de la mal'\ana del día frfrá por la millón la multa del lndl· 
lunes 28 de Julio de 1941. cado 5%· 
Preaidencla del senador doctor Onufre S.uficrentemente di1cutido el Arlo. 

Sandoval, aalatldo de los secretarlos sena- se aprobó 
1 1' 

dores don Leonardo Cajina y Gr¡,.!~ Joaé . _ 
Sol6rzano Diaz, primero y aegundo respec- .A d1acusl6n el A1 to. i 2 ae aprobó, lo 
tlvamente; . . , mismo que loa subsiguientes, del 13 hasta 

Concurrieron, ademá•, 101 1enadore1 Fia· el .17 Inclusive. 
1101, G6mez, Mantilla, Mario, Morales, Mu· A dllcus16n el Arto. 18. 
rlllo, Sacaaa, Salazar y Sánchez. El senador dor.tor Gómez expuso no 

19-Se abrió la sesión. e1tar de acuerdo con este artículo porque 
29-S~ leyó y aprobó sin modificación requiere para la vigencia de esta ley dos 

el acta de la aeslón anterior. condiciones: qlle etté en vigor el e1tado de 
39 -Se leyeron y aprobaron los autó· emergencia económica y el Control Ame· 

grafoa del Decrpto N9 154, por el cual se rlrano sobre la Exportación del Café, de 
reforma la ley de 30 de Junio de 1938, modo que si este últim > llegue· a faltar 
que creó la1 licencias para comerciantes quedaría alempre en vigencia la ley por 
extendida. por la Aduana. 1ub1lstir el Eatado de Emergencia. 

I . 
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El senador doctor Sacua dijo que a su 
juicio por lo mismo que el Arto. seft~laba 
las dos condiciones referidas, era bastante 
la falta de cualquiera de ellas para que no 
aubslstiera la ley. 

Suficientemente discutido el Artículo 18 
se aprobó. 

A discusión el Artícu!o 19 se aprobó sln
modlficaclc n, quedando así aprobada la ley 
en segundo debate. 

El doctor Morales manifestó que por la 
precipitación en la toma de la v.>tación en 
el Arto. 11 no pudo consignar au voto en 
contra de dicho artículo el que encontrab1 
de redacción tan obscura que no lo en 
tendía para nada pues era un verdadero 
logogrifo. 

El Sen1dcr Presidente expresó que por 
au parte necesitaba correglne Ja redacción 
del Arto. 11, pues no lo entendía ni aún 
con las explicaciones dadas por algunos 
de 101 senadores, corrección que muy bien 
podría hacerse al aprobarae el acta·de esta 
1eslón o en último término en la lectura 

Loa senadores Gómez y Sacasa .hicieron 
algunas obse1 vaclone1 al respecto, pero sin 
h<>c< r moción formal. 

N-Se leyó y apn .. bó el dictamen de la 
Coml1lón encargada de dictaminar sobre 
la compra de algunos ejemplarea del libro 
ge lectura del seftor Rubén Leytón, intltu• 
lado e Tierra de Promisión>. Los sei'iores 
dictaminadores recomiendan la compra de 
cinco ejemplares de ese libro. 

89-$3 levantó la sesión. 
Onofre .Sandoval, 

Presidente. 
Leonardo Cajina, fosé SoltJrzano Dfaa, 

19 Srio. 29 Srio. 

NOTA:-EI acta anterior fué reconsiderada en la si
guiente sesio11, en el Runto 4o a mocion 
del Senador Presidente doctor 'onofre San
doval. 

PODEI< EJECUTIVO 

HACIENDA Y C~DITO PUBLICO 

de los correspondientes autógrafos. N9 122 

59-Se leyó y aprobó en 1~ general, en El Presidente de la República, 
primer debate, el dictamen auscrito por 191 Acuerda: 
miembro• ce la Comtsión de Fomento que Dejar sin efecto _el Acuerdo número 117 

aconseja la aprobación del proyecto reml- de Noviembre -corriente, por el que ae 
tldo por la Honorable Cámara de Dipu· nombraba al señor Justo Sandino García, 
tadoa referente al contrato celebrado entre Archivero, Meranografl1ta y Notificatlor de 
el s~tlor Ministro de Fomento y Obras 'a Junta de lnformaclqn y Detalle del De
Públicu, en representación del Gobierno, pc.rtamento de· Granada, y. nombrar en 1u 

-y el st ftor Carlos Castro Wa1mer, relaclo lugar al •seftor Antenor Ferrey B. 
natio con la exploraclóA y explotación de Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana-
hídrucarburot y sus derivados, tncluyendo gua, D. N., 20 de Noviembre de 1941.- ~ 
gas natural, dentro del territorio de la Re· A. SOMOZA .. -El Ministro de H"clenda y 
púplica. . · Crédito Público-]. Ramón Sevilla. 

An'\e1 de la aprobación de .este contrato N
9 119 

el senador dootor Morales pidió a la Mesa El Presidente de la República, 
que de previo se diera a los 1enadores la A.cuerda: 
copla que en estos caaos está ordenada por Nombrar al seftor Rieoberto Reyes Me-
el Reglamento Y el setior Presidente le léndez, Agente Hs.cal de Santa Rosa del 
rPproiujo que el contrato del setíor Castro Peftón, Departamento de . León, en luiar 

\ Wasmer había sido ya apr<>bado Y por 10 de don Francisco García Valdlvia, que fa. 
mismo era conocl.do por los senadores tra· ó E 
tándose ahora aolamente de conocer sobre lleci · 1 nuevo nombrado devengará 101 

honorarios correapondlentes, y tomará pa
la prórroga concedida por el Ejecutivo. 1eslón de su cargo previa fianza de ley. 
No obstante se repartieron las coplas. del Comuníquese-Casa Presidenclal-Mana-
contrato. ¡zua, D. N., 19 de Noviembre de 1941.-

EI doctor Morales dijo que se abstenía SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y 
... de -votar en este asunto por no estar pre· Cré:Hto Público-]. Ramón Sevl_lla. 
~ parado para ello. • 

A discusión el articulado de dicho pro· 
yecto en lo particular y leido el Arto. 19 
ae aprobó, lo mismo que el. 29 de que 
consta el referido proyecto quedando apro· 
hado en primer debate, 

69 -Se leyó y aprobó en-10 general,. en 
29 debate, el pro)'ecto que tiende a modl· 
ficar la ley de 7 ª" Julio de 1933 en su 
artículo 29 relacionada con el monto de 101 
lmpue1to1 locAles por el destace de ganado 
mayor. 

N9 123 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sef\or Raúl Brenes, Inspec

tor de Tabaco adscrito a la Dirección de 
1 ngre1os, con el sueldo mensu.al de Ciento 
Diez Córdobas ('J 110.00). 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N ., 2 1 de N ovlt•mbre de 1941.

A. SOMOZA.-El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público- J. Ramón Sevllla. 
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. .· BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO DE EMJSION ' ,. '._• .. .. t'•• 

....... BALANCE CONDENSADO.AL 15 DE NOVIEMBRE DE 1941 
• A C T 1 V O: 

Recursos . 
fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

Colocaciones 

' Redescuentas y Descuentos 
Emisión fiduciaria ' 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 

Intereses por Cobrar • 
Cuentas Diversas 

. ~ 
o· 

Total .del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 

Gastos Generales y de Administ.ración 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos sobre Compras y Embarques 

de Oro 
TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

P. VALLE QUINTERO, 
Contador. 

L 
,·. 

<J 1('1,306 82139 
268 264.21 

7,162,18728 
4, 149.085 56 

1,503;82. 

2,987 50 
11,445.40 

64,461 85 
3,333 53 

\ 31,038 30 

-:, 

-~·~·~-==-===~===== 

.P AS 1 V O: 

<J 10,575,085 60 

u ,312, 776.66 

12,432 90 
21.900,295 16 

98,833.68 
<i 21,999,128 84 

27.773,653.16 
<f 49,772,782.00 

Billetes y Depósitos 

Billetes en Circulación 
Monedas en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Dep5silos 

Otras Cuentas del Pas:vo 

Intereses recibidos por adelantado 
Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 

Intereses Ganados 
Cambios 
Comisi"nes 
Otras Utilidades 

Reservas 

Fondo de Reserva Legal 

TOTAL 

Cuentas de Orden Acretdoras 
' TOTAL GENERAL 

Managua, D. N. Novl~mbre 15 1941. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión, 

RAF. A. HUEZO, 
Ge1 ente General. 

• 1 

<i 15,153,615 15 
1,342,78711 
5,147,052.80 

4995 

34,324.28 
64, 191 14 
5,425 88 . 

79,90067 .. 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

<t 21,643,505.01 

1 
r 
> 

89,978.05 1 0 
21,Y33,483 06 > 

n 
rri 
...¡ 
> 

r . o 

183,841.97 ~ 
o 
'"TI 

ñ 
~1,803.81 1 ~ 

<f: 21,9Y9.128.84 

27,773,653.16 
~ 49, 772, 782.00 

.. \: 

. \ 

1 
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

~ N9 23 
El Presidente de la Re.pública, 

Acuerda: 
Unicc-Aprobar ,. el contrato celebrado 

entre el sei\or Alcalde de San Juan de Ll 
may y el 1eflor Leonte Mldence, que 'lite· 
ralmente dice: 

I 
cEdmuodo Yaoes Alfaro, Alcalde Munf· 

el pal de eatd pueblo, por una pa• te, y 
Leunte Mldence, mayor de edad, casado, 
a~ricult.or y de este domicilio, por otra, 

· han convenido en el siguiente contrato: 
El sef\or Midenc~ se obliga a construir 

el cerco del solar del rastro público de e1tf' 
lugar, el cual consta de treinta varas en 
cuadro, con njones de madera de cor.iz6n, 

, . de dos varas de largo y no meno1 de ocho 
pulgadas de diámetro, entre ello.t trelnti· 
seis poatea de dos vara• y media de largo, 
·los cuales Irán sembrados en un zanjo de 
tres cuartas de profundidad -y bien piso· 
neados, colocados los postes más altos a la 
distancia conveniente para colocar en ellos 
el alambre de púas· que seguirá . de los 
poatea b~jo1 hacia arriba balita la altura 
dd loa pestes mayores. . •. 

II ~ .. 
El m!11mq Contrathti se obliga a cona· 

truir el arranque de la casa del Rastro en 
toda au circunferencia, el cual será de pie· 
dra y tierra blanca de dos cuartas de pro
fundidad, una de luz y nueve pulgadu de 
allcho, y a terraplenar el piso con tierra 
blanca Y· JJl1oneaco. También se obliga º 
trastt j 1 r el tel bo dd miamo Rastro, repo· 
niendo las ttjas quebradas y amarrando 
con mezcla ti trastt-jo <le la cumbrera, bli 

·limatones y f 1 parte orlllera o alero del 
ttj.1do. También se ubllg" a construir el. 
tecbo del mismo Rastro. También st
obliga, a construir una puérta de golpe de 
rlos varat y mecia de an«bo, de buena 
madera el marco y alambrada y con 1us 
correepondienks blsaQ"ras y armellas. 

III 
El miuqo Contratista se obliga a empe

zar el trabaj'> lnmediatam .. nte que sea apro 
hado el presente Contrato, v a darlo ter 
minado treinta días de!pués de haberlo 
prlnélpiaelo, · 

.IV 
El Alcalde Municipal se ob'iga a sumi

nistrarle al con~ratista Midence, cal,· pie 
dra. arena, tt>ju y tlerr<t blanca •en el lu
gar del trahajo, en ·1a oportunidad· debida, 
a fin ce facilitarle la ejerución de la obr<; 
a pagule por todo el trab<.ju de que hablan 
las cláufóulas anteriores, la cantldall de Doa. 
cientos Treinta y Cuatro C.Srdobas y Sesent:t 
Centavos, que tomará de 101 fondos del 10°/0 
de Srnidad, previos reclbo1 debidamente 

~'""~- --
~· --~'::. 

requl1ltado1 y meoiante 101 Acuerdo1 de 
Pago de la Dlrecd6n General de Sanidad, 
Este pago lo hará en la siguiente f 1rma: 
Una tercera parte al principiar la obra¡ 
otra tercera parte a la mitad del tiempo 
estipulado y el resto al entregar la obra a 
satlafaccl6n de lo estipulado en el presente 
Contrato. 

V 
Ambas partt's 1e obligan a no faltar a 

loa términos riel Contrato, y el que alo 
justa causa {citare se 1ujetará a s.er com
pelido gubernativamente por la otra parte, 
y a pagar dafios y perjuicio• qu ! por su 
culpa se Irroguen. · 

Elévese el presente contrato .al conoci
miento del bor:orat>le Director General de 
~anidad para qu .. si lo tiene a bien le dé 
su aprobaci611. Y 1 n fe de lo cual firma
mos tres ·tantos de un tenor, en San Juan 
de Llmay, a treinta y uno de Octubrd de 
mil nnveciento1 cuarenta y uóo,-Edmun· 
do Yanes Alfaro, Alcalde Munlclpal
Leonte Midence, Contratiatn. 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana· 
gua, D. N., Noviembre 15 de 1941,
SOMOZA.,..-El Director General de Sani
dad, po.r la ley-Manuel Pérez Mora. 

8ECCION JUDlClAL 

REMATES 
NQ 3648 

Trea tarde cuatro Diciembre próximo,·· base cien 
córdobas, 1 jecución Benjamln Outiérrez contra Jo
se fa Castro viuda Flores, remdarbe en ·este juzga· 
do finca urbana barrio San José esta ciudad, conte
niendo pfqufña casa teja!, solar cinco varas y tres 
cuarti s frente por quince varas fondo con traspatio 
antxo al Orcidente, quince varas cuadro, limitado 
tcdo: Oriente, calle del Puente; Poniente, T~dors 
Aguirrr; NorlC', R1mona B~ltodano y Encarnación 
Hernánde1; y Sur, Maria Gago y Juan Coé:a. 

Oyeme postores. 
juzgado local Civil, Diriambil dienueve Novlem .. 

bre mil novecientos cuarentiuno -Leoncio Mcndic· 
ta-C. A. Zapata, S io. 2061 3 1 

- '. . Nq 3649 . 
Diez mañtna martes dieciseis de Diciembre próxi~ 

mo entrante venderánse este Despacho, pública SU· 
basta, siguiente bienes: Finca rd;iica denominada 
El Naranjo, ubicada jurisdicción pueblos Sébaco y 
San Isidro, Departamento Matagalpa, como de cien-
to ruirenta hecláreas de extensión, conteniendo po· 
treros con capacidad doscientas manzanas, todo cer• 
cado C"n alambre y ubicado dentro de estos linde
rm: ' Oriente, terreno Comunidad lndigena Séb1co; 
Ponien•e, predios Salvador Amador, Pablo lara y 
otrof, rlo Viejo de por medio; Norte, tos de Fede· 
rico forres, Francisco Rostrán y llano Inculto; y 
Sur, predio Salv dor Amador y terrenos cqmunales. 
finca denominad1 Mancayán, ubicada jurisdicción 
de la Trinidad, Departamento de Esfell y la cual se 
compone d~ lo siguiente: 1)-Una casa tejas, cua· 
tro corredores, entabicada, parada, sobre horcones, • 
con su correspondiente solar, junto con otro solar " 
teniendo utensión tru manzanas, cercas de piedra 
y lindante: Orie.nte, Norte y Sur, monte inculto; 
O.:cidente, potreros de la misma finca; '.2)-Un de
rechQ veinte pesos sobre media caballerla tierra. 

~,--~ . . 
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medida antigua, del sitio El Támarind~, ubicado en 
jurisdicción de Sébaco y la Trinidad, lindante: Orlen· 
tl', terreno Santa Bárbara y SaPta Ana; O~cidente, 
sitio San Lorenzo; N 1rt'!, Nammjl y L 1 Otra B rn 
da; Sur, terrenos Comunidad Indigena Sébaco; 3)
Un derecho treinta peso~, sobre mitad potrero Man· 
cayán, compuesta dicha mitad como de cincuenta 
manzanas, cultivadas con zacate RUinea y lindante: 
Oriente. María Ester Torres y Heriberlo Palacios; 
Nortt, Sixto Rey~s y Occidente, rastrojos Monte 
fresco¡ Sur, monte inculto; 4)-Un derecho cin
cuenta pesos en el Rastrojal, ubicado en el sitio 
El Tamuindo, jurisdicción Villa b Trinidad, D~
partamento Este:l, derecho comprendo! Uha exten· 
sión veinte manzanas cercadas de maderas 'Y situa
do bajo estos linderos: Occidente, Norte, campo 
abierto; Sur. Los Ch1güite,, propiedades Encarna
ción Rugama y Natividad Toruñn¡ O~cidente, po· 
trero M._anca)árr, 5J-D!recho quince pesos media 
cab1ller1a tierra medida antigua en el sirio Tama· 
rindo y otro derecho de treinta y ci11c'l pesos sobre 
la mitad potrero Mancayán: ambos deslindados; 6) 
-On derecho treinta y cinco p'sos sobre mitad del 
Mancayán ya descrito. Derechos enumerados cons 
tituyen finca deilomida Mancayán, donde existen co
mo cuatrocientas manzanas cercadas. 

Valorados ambos predios cinco mil córdobas. 
Ejecución: Bincó Nacional de Nicaragua lncor· 

porado contra Oenart Molina 
Oyense p_ostuus. 
Juzgado Civil Distritc>, León, dieciGcho Noviem· 

bre mil novecientoi. cuarenta y uno.-j. FernánJez 
Osej..,, Srio. 2062 3 1 

TITULOS Sl¡PLETORIOS 
NQ 3479 

Reyes Martlnez, de este domicilio, solicita titulo 
supletorio de un'l propieda·d como de veinte man· 
zanas de extensión, ubicadas en el lugar Los Cha
. güites, sitio de San Juan de Gingajapa de esta juris· 
diccióP, cercada con piñuela, madera y naturalmente; 
contiene tres casitas en regular estado, para habitar, 
son de tejas, sobre horcones, empalencadas, mide 
siete varas de largo por cinco de anch'l, árboles 
frutales, matasmo, aguacates y café, lindante en con 
junto: Orientf', propiedad de ftliciano Jiménez; 
Occidente, -propiedad de Pascasio Avilé;; Norte, 
Bordo del Barro; y Sur, propiedad de Santiago 
Martfnez. 

Estlmala en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase en término legal. 
Dado en el juzgada Local del pueb!o de San Ni· 

colá,, departamento de León. Las dos de la tarde 
-Anselmo Orozco-Rubén Aguirre, Srio. 

Es conforme de su oriitinal.-Rubén Aguirre, Srio. 
Sello no hay. 3479 3.3 

NQ 3482 
Cbar justiniano Umaña, solicita titulo supleterio, 

una caballerla tierra, sitio Soledad, esta jurisdicción, 
lindantt: Oriente, Marcelino Alvarado; Poniente, 
Nestor Poveda; Norte, Angc'a Meza de Alvarado; 
Sur, Angela Olivares. -

Opóngan'e legalmente. 
juzgado Distrito. Chinande11:a, veintisiete Octubre 

mil novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio. 
1927 3 3 '. 

N9 3484 
Alomo lópez, solicita titulo sup'etorio, casa y 

solar situados cantón Pueblo Nuevo, esta villa, con 
linderos y_ medidas siguientes: Oriente, casa y solar 
Leandra Acevedo, ~esentidos varas; Poniente, solar 
de Amado Ag_uirre Castillo y de Antonio Orillo, 
ca.le pública enmedio, sesenta ·y una varas; Norte, 
solar y casa de los herederos de Serapia Aguilar, 
calle pública enmedio; cuarenta varas y media; y 
Sur, solar y casa de Atanasio Morales, antes de Ce· 
lina Cortés, cuarenta varas, 

Opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Local Ci•1il, Belén, veinte y 

cuatro de O=tubre de mil novecientos cuarenta y 
uno. Las dos de la tarde.-Manuel Fra'lci~co Tor· 
decillas, Srio. 1929 3 3 

N9 3487 
Eulogio, Ignacio, Ouadalupe y juan Vargas. Qui· 

lalf, sol~cilan titulo !!upletorio, propiedad Santa Te· 
resa, trescientas manzanas extensión, ca53 y varios 
cultivos adentro, lindando: - Norte, propiedad Libe
rato Rizo; Sur, pro.piedad Lorenzo lópez; Estt, 
cerro El Cruzado; Oeste, propiedad Cupertino Ri· 
vera_ • 

Valóranla trescientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase. -
Secretarla juzgado de Distrito. Ocotal, Octubre 

vtinticuatro de mil novecientos cuarentiuno -J. L. 
Jarquln C, Srio. 1932 3 3 

NQ 3488 
Máximo López, Quillll, solicita tltu'o supletorio, 

propiedad San José, cuatrocientas manzanas; dividi· 
da dos departamentos, lindando. UllO asr: Nortt, 
propiedad Or,lores Blandón y Pedro Lumbl; Sur, 
rlo jkaro; ' Este, posesión Coronado Maradlai;!&; 
Oeste, propiedad Fulgencio Pé ez Otro, linda: 
Norte, propiedad Si!vestre Martlnez y Vlctor Ma · 
nuel Riverr; Sur, propiedad Eugenio lópez; Est,.L 
propiedad Roberto lópez¡ Oeste, propiedad Fulgen· 
cio Pérez. 

Valórala cuatrocientos córdobas. ->:· ' 
Opónganse. 
Secretarla Juzgado Distrito. O:otal, Octubre vein-. 

ticuatro de mil novecientos · cuarentiuno.-J. L. Jar-
qufn C, Srio. 1933 3 3 

N9 3489 -· 
Maria Mercedes Mendoza Z1mora, mayor, soltera, 

oficios domésticos, vecim•, pide tltu'o supletorio, so
lar, b1rrio de Subtiava, León, lindantP: Oriente, calle 
enmPdio, Marra Mendoza¡ Poniente. Manuel Mendo
za; Nortt, Alb:rto López; Sur, camino enmedio, El 
Recreo. · · 

Quien se crea con derecho, opóngase en el tér· 
mino legal. · · 

D.tdo en el juzgado 19 local Civil de .León, a 
los veintisiete dl~s de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.-federico López, Srjo, 

. 1934 3 3 

NQ 3507 
Manuela Mercado viuda de Marcia, solicita titulo 

supletorio, rústica, comarca Pato Quemado, slguien· 
tes linderos: Oriente, luis flores, ciento setenta y 
tres v.iras; Poniente, Julián Espinosa, ciento setenta 
y tres varas; Norte, Luis Flores, cincuenta y cu~tro 
varas y Sur, Lorenzo Amador, ses~nta y dos varas 
y un callejón de salida. 
. Atiéndense oposiciones legales. 

Dado juzgado Local Civil.· Dirlomo, diez y seis 
de Octubre de mil novecientos cuarenta v uno.-R. 
Navarro C., Srio. 1941 3 3 

NQ 3508 
''I 

filomena Pérez de Men•, solicita titulo supleto
rio, siguientes propiedades: a) rústica,. comarca la 
Concf'pción, lindante: Oriente, Pedro Antonio Ptrtz, 
trescientas cuirenta y seis varas; Poniente, Asencion 
Pérez, treclenias cuarenh y seis varas; Norte, joa· 
quin Morales, diez y seis varas y tres cuartos y 
Sur, camino enmedio, Cayetano Carballo, veinte y 
seis varas: b) urbana, cantón Oriental, l~ndante: 
Oriente, . P~trona Rivas, cuarenta varas¡ Poniente, 
Asenelon Pérez, cuarenta varas¡ Norte, calle enme
dio, Casimiro Peth, trece y media vara, y Sur, Ce· 
ledonio Pérez, trece varas y media. 

Atiéndenac oposidonea le¡ales. 
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Dado Secretaría Juzgado local Civil. Diriomo, 
veinte y ocho de o~tubre de mil novecientos cua· 
renta y uno.-Corregido-Oriental-Vale-Testado 
-tal-No vale.-R. Navarro C., Srio. 

1942 3 3 

N9 3509 
Ramona Alvarado de' Rodrlguez, solicita titulo su· 

pletorio, solar quince vares frente, treinta fondo, 
esta ciudad, Barrio Obrero Pellas, limitado: Oriente, 
calle Mongalo; Peniente,. Maria Asunción Rivera; 
Norte, Eliseo Mora; Sur, José Luna. -

Opónganse. 
Juzgado local.· Rivas, veintiuno Octubre 1941.-

f. flores M, Srio. 1943 3 3 

N9 3567 
Irene Castillo, solicita titulo supletorio, casa y 

solar cantón San Felipe, esta ciudad; casa f·irma 
caflón, tejas, sobre horcones, paredes embarro, un 
corredor trece varas de largo, lo mismo que caftón; 
solar mide: Norte a Sur, treinta varas, Oliente a 
Poniente, lreinla y cinco varas; limitado todo pretiio 
as!: Oriente, calle enmedio. Olayo B inill&, huv Ma· 
tlas Rivera¡ Poniente, O'ayo Guadamuz; Norte, 
Cornelio S1ndoval hoy lsolina Vargas y Sur, 0Jrl9 
Palacios hoy Mercedes Ruiz viuda de Talavera. 

Estima predio doscientos córdobas 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
0JdO Juzgado local Civil. Nandaime, siete de 

Noviembre de mil novecientos cu.i1renta y uno.-
Wilf. Miranda, Srio. ~. 1992 3 2 

NQ 3568 
Pastora Palacios de Oóme2, solicita titulo suple· 

torio de casa y solar situados en Nandaime, dentro 
tstos linderos: Norte, casa de Enrique G 1rcla. calle 
enmedio; Sur, casa y solar de Carmen Rivera; 
Orient", casa y solar de Alejmdra Rivera; Ponient", 
cua de Mercedes Ruiz, calle enmedio. 

Cflanse personas que pretendan al"ú!l derecho. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ditz Noviembre 

de mil novecientos cuarenta y un<.i.-Seraoio Vela, 
Srio. • · 1993 3 2 

NQ 3569 
Ganuto Herrera, de. Qullall, presentose pidiendo 

titulo supletorio propiedad La Soledad, doscien•as 
manzanas exte.nsión, jurisdicción Quilall, contenien· 
do adentro una finca de calé ocho manzanas, dos 
mil cafeto~, otra parte potrero empastada, limitada 
toda la propiedad: Norte, posesión Ramón Tinoco; 
Sur, propiedad Teófilo y Gregorio Ochoa; Este, pro· 
piedad de Policarpo Palacios y Oeste, propiedad de 
Oregorio S1lgado y Gregario Dlaz. Cercado en 
parte alambre y parte naturales, en terreno baldlo. 

Valórala trescientos córdobas. 
Opónganse. 
Secretarla Juzgado Distrito. Ocotal. Novi~mbre 

tres de mil novecientos cuarentiuno.-J. l. jarquln, 
e , Srio. - . 1994 3 2 

N9 3570 
Victoriano Bellorln, del jlcaro, solicita lltulo su 

pletorio siguientes propiedades situadas jurisdicción 
Jicaro: Una casa adobes y bquezal, tres piezas, 
central, lindando: Norte, calle enmedio, casa de Ca· 
milo f. Reyes; Sur, casa Victoriano Bellortn; Este, 
casa luscinda f1allos; Oeste. casa Maria Herrera 
calle e::medio. 01ra casa cañón, una pieza, taque'. 
zal, lindando: Norte, casa Victoriano Bellodn; Sur, 
cerro La Cruz; Este, casa de Talavera; Oeste, Cas1 
Cural. Otra casa SLbre horcones, cubierta teja, una 
pieza, lindando: Norte, casa Antonio Sánchez; Sur, 
casa Davic! Bermádez; Este, p1>treros de hermanos 
Sevilb; Oeste, casa Juana Dávila, calle enmedio. 
Todas tienen solar treinta varas e.n cuadro, más o 
menos, urbanas. Un potrero sesenta manzanas, con 
alambre propio, cultivado zacate guinea, limitado~ 

Norte, caserlo Sabana Larg~; Sur, río grande del 
jícaro; f.ste, propiedad Carlos Guillén; Oeste, cami· 
ni.' real dl'I jlraro a Murra. Una finca rústica lla· 
mada El Encanto, quince mil ca.fetos, cien manza· 
nas, propio, limitada: Norte, camino real del jlcaro 
a Jalapa; ~ur, cerro El Achote; Esfr, propiedad Sal· 
vador larios; Oeste, caserlo Muyuca. 

Valoradas ochodentos córdüb1s •. 
Quien créase con derecho, opóngase 
Secretarla Juzgado Distrito. Ocotal, Noviembre 

tres de mil novecientos cuarentiuno.-J. L Jarquln 
C., Srio · 1995 3 2 

N9 3579 
Sara 'lo\laniz, solicita Ululo supletorio, solar urba

na este pueblo, lindante: Norte, Terencio Vllchez; 
Sur, Eulalio Aldniz, Coronado. Gutiérrez; Este, Ni· 
colás Bolafios; Oeste, luis f. Gómez, calle enmedio. 

Valorada cuarenta córdobas. 
Opóngase legalmente. 
juzgado lornl Civil. Tisma, siete Noviemb1e mil 

novecientos cuarenta y uno.-Bernardo Vílchez-
josé Bm era, Sri.o. 1997 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3543 • 
Abel Pérez, solicita arrendamiento terreno Inculto 

tjidal de veinticinco hectáreas, dos leguas dis•ancla 
Oriente esta ciudad, lindando asl: Poniente, don lg· 
nacio Mayorta; Oriente, Norte y Sur, ejidos muni· 
cipales. · , 

Quien creyérese perjudicado, opóngase esta Al· 
caldla, dentro término tres publicaciones Gaceta 
Oficial. 

Dado Alcaldía Munidpal. Chinandega, diecisitte 
de ju11io de mil novecientos cuarenta y uno.-(f) 
Carlos Alb. Nuvoa 0.-Srio. Municipal. . 

Es conforme.-Carlos Alb. Novoa O.. Sri<', Mu· · 
ni ipal. 1968 3 3 

PATENTES DE INVENCION 

N9 3506 
Rafael Estebm Rl)mero; nicaragüense, del domici

lio de Granada, hase presentado solicitando Patente 
de lnvencil'ln sobre su invento, consistente: Proce· 
dimiento P.ira Fabricar Piedras De Afilar. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Managua, veintiocho Octubre mil novecientos cua· 

renta y uno.-1. fonseca, Of. Mayor. 
1940 3 3 

NQ 3258 
Víctor Rakow,ky, de joplin, Missouri, Estados 

Unidos de América, hase preaentado este Ministerio 
mediinte apoderado Henry Caldera, de este domi· 
cilio, solicitando Patente de Invención sobre: •Pro
cedimientos y Aparatos Para Separar Materiales 
Fragm.entarios•. . 

Quien eré 1se con derecho oponerse, pr~séntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Veinticinco de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno • ._I Fonseca, 01. 
Mayor. 1944 3 3 

SENTENCIA DE DIVORCIO 

NQ 3647 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. Masaya, 

diez y ocho de Noviembre de mil Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y uno. Las ocho y cua· 
renta minutos de la ·m~ñana. Por f.nt9: De con· 
formldad con las raznnes y disposiciones citadas 
y Arts. 436. 447, 1354, 1355, 1356, 1359, 251, 270, 
280 Pr., y 181 C., lOs suscritos Magistrados, dijeron; 
Sin pe• juicio de lo dispuesto en e1 Arl. 53 del Có· 
digo Bustamante y de las reservas de los Estados 
contratantes y por la causal contenida en el Art. 
163 Código Civil, o sea separación de facto de los 
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cónyuges por un término no menor de cinco años, 
en cuyo lapso no medió reconciliación, reunión o 
correspondencia reciproca que suponga propósito 
de reanudar vida marital, declárase disuelto el vln 
culo matrimonial q e don Pablo Wedel Qulroz y 
dofta Angela Maria Vásque1, contrajeron en la ciu
dad de Buenos Aires, República Argentina, ante 
autoridad competente, a las diez de la mañlna del 
d(a 30 de julio de 1923, matrimonio que se inscri· 
bió en la Oficina del Registro del Estado Civil de 
las Personas de la ciudad de Managua, Nicaragua, 
balo el NQ 261, páginas 261 a 263 del Libro 1 de 
Partida'! Matrimoniales que dicha Oficina lleva en 
este afto de 1941.-lnscrlbase esta sentencia en los 
competrntes Registros, anótese al margen de la ins
cripción de la partida m1trimonial de los cónyuges. 
-Publlquese en ªLa Gaceta•, Diario Oficial, Cóp'e· 
sr, notif!quest, llbrese la 'ejecutoria y c11n !estimo 
nio conceriado, vuelvan los- autos al Juzgado de 
origen.-R Sánchez Vigil-Ernesto Sequeira A.-Jo· 
sé Maria Borgen-Eudoro Sol!~, Srio. 

Conforme. Masaya, veinte de No' iembre de mil 
novecientos cuarenta y unC'.-Eudoro .·olls, Siio. 

CITACION 
N9 3643 

• 2060 1 

Se cita a los socios de la Sociedad Cooperativa 
de -Zapateros rn Comandita por Acciones para jun
ta Omeral extraordinaria que se verificará a las 7:30 
pm. del 11 de Diciembre próximo, en el local del 
Tesortro don Enrique López· T. El cbjeto de la 
junta· es la eleccilln de las nuevas autoridades de 
la Sociedad. 

Managua, D. N., 21 de Noviembre de 1941.--,Ju· 
lio A. Cedei'lo 0., Secretario. '2056 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARA TORlA 
DE HERF.OEROS 

NQ 3623 
fidencia Oámez, mayor, soltera, de oficios domés· 

ticos, de este domicili<', presentóse este juzgado, pi· 
diendo decláresele heredera unión Ceferina, jorge, 
Carmen; Teodoro y Oenaro Oámez y cónyuge Ro· 
salla Dávila, de su difunto padre Teodoro Oámez, 
mayor, casado, a~ricultor, de este domicilio, quien 
drjó una ci.ballería medida moderna, trece manza. 
nas de terreno en el sitio ªSan Marcos de la Rin 
conadaªé de esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
•santa ruz•; Occidentt, San juan de Salale; Norte, 
ªE.splritu Santo•; y Sur, San Marcos de Apaguaji. 

Quien se cna con derecho, opóngase término legal 
Dado en el juzgado de Distrito de Este1r, a las 

diez de la mañana del cuatro de Agosto de mil no 
vecientos carenta y uno.-Salv. Zamora M.-josé 
Ma. Téllez, Srio. 

Es conforme. Estell, Agosto siete de mil nove
cientos cuarenta 'f uno.-josé Ma. Téllez, Srio. 

2036 1 

N9 3626 
Horacio Saravia, mayor, casado, abastecedor, este 

domicilio, pide declaratoria herederos como co· 
mo cesionario Carmela Pérez de OuFérrez de Te· 
lesforo Outiérez, cesionario a su. vez de Concepción 
Outiérrez en bienes de Mercedes Páiz. Bienes con
sisten: tres cuartos caballerlas tierra medida antgu~, 
sitio ªLas Limas•, jurisdicción Nagarote, lindante: 
Oriente, .Nagarote; Ponient~, rlo en medio, San 
juan de Nomativa ·y Santiago; Norte, Noncapa;. Sur, 
Posa ventosa. 

Quien quiera oponerse, hágalo término legal. • 
juzi8dO Civil Distrito, León, dieciocho de Noviem· 

bre mil novecientos cuarentiuno.-julio C. Madrigal, 
Srio. 2039 1 

N9 3629 
Plo Quinto Tercero, solicita decláresele heredero 

unión sus hermanos Luis y Rosenda Tercero, bie-

nes, derechos y acciones~ a su muerte dejó su di
funto padre Máximo Tercero. Bienes, sucesoriale~, 
media caballerla tierra medida moderna, sitio San 
franc;isco del Ouaylo, jurisdicción de Llmay; Orien· 
ti', sitio Las Tablas y Agua Zuca; Occidente, La 
Pimienta y Cerro Grande; Norte, Quebrada Colora· 
da o Minitas; Sur, altura Sulicaya y San Pedro. 

Quien creyere tener igual o mejor derecho, opón· 
gase término legal. • 

Dado juzgado Distrito, Estell, las once y mtdia 
de la mai'lana del trece de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.-Salv. Zamora M.-José Ma. 
Téllez, Sri o. _·. . 2042 1 · 

NQ 3630 
Clela Dolores Rocha, mavor, casada, del dorniel· 

lio de la Trinidad, presentó9e pidiendo se le decla
re heredera en unión de s .. s hermanos legltimos y 
naturales Paulina Rocha, y a Oumersinda, Baltazar 
y Dorotea Altamirano de su madre Pantaleona Al· 
tamirano, quien dejó por biene propios: a) Un de· 
recho de catorce centésimas sobre caballerla tierra 
medida antigua en sitio Santo Tomá. del • Zapote, 
jurisdicción La Trinidad, limitado: Oriente, rlo ja
rniil!; San José de Mechapa·; Norte, Santa Rosa de 
Tamabú; Sur, San Lorenzo y San jmé de Mechapa; 
b) Un cerramiento como de cuarenta mlnzanas · 
ubicado paraje el Cacalo~e, del expresado si1io, aco· · 
tado con madera, alambre púas y barraiu:m; contie· 
ne zarate, montes incultos, lindante: Orientt>, predios 
Ricardo Fuentes y Teodoro Rodríguez; Occidente, 
predios Do:ores Oarcla y Cornelio Dávila; Norte, 
predio Dolores Altamirano; y Sur, ¡::r.:dio jesús 
Rayo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Distrito, Estelí, nueve mañana catorce 

Noviembre mil novecientos cuarenta y uno.-Salv. 
Z1mora M.-jo~é E Ruiz, Srio. ~. 

Conforme. Estel', quince Noviembre mil nove· 
cientos cuarent.a y uno.-José E. Ruiz Srio. 

2043 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 3604 
Por primera v 'Z, cito y emplazo al pro· 

esado Benedicto Hernánpez, de generales 
ignoradas para que dentro del término de 
quince dia11 comparezca a este De1pacho 
Judicial a defenderae en la causa criminal 
que ae le pro1lgue por el delito de homi
cidio er. la persona de Iné1 Luquez, quien 
fue m .yor de veinticinco af'io1 de eda i, 
agrkultor v del domicilio de la ciuditd de 
Matagalpa, bajo apercibimiento de decla
ráraele rebelde, elevar la cauaa a plenario 
y de nombráraele defensor de oficio 11 no 
comparece. 

Se recuerda a todas laa autoridades de 
la República, la obligación que tienen de 
capturar a qlcbo proceaado y a los parti
culares la de. denunciar el lugar donde se 
oculte, 

Dado en el Juzgado de Distrito, Ciudad 
Dado, diez de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno. -Luis Angel Be· 
rrioa.-Rodolfo Rojaa R., Srlo. . 

364 1 

N9 3605 
Por 1egunria vez cito y emplazo al pro

ceaado Lula Flores, de calidades lgnoradu, 
para que dentro del término de q ulnce 
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días, comparezca a este Juzgado a defen
derte en la presente causa, que se le 1lgue 
por el delito de lesiones en la .persona del 
aefior M muel Cbavarría, mayor de e lad, 
casado, agricultor y vecino del Caputfn, 
de está jurlsdlccl6n; y atentado contra ¡., 
autoridad del ml11'1lo 1eftor Chavarría, en 
1u carácter de Juez de Mesta •uplente de 
la expresada comarca, bajo 1.1s aperclbi
mlento1 de someter esta causa "al conocl 
miento del Tribunal de Jurados y produclr 
la sentencia que se dicte, los mismos 
efectos que al estuviere pre~ente. 

Se recuerda a 'a, autoridádes 1a obliga· 
cl6n en que está'l de capturar al delin
cuente, y a. los partlcuhres el de denunciar 
el lugar en que ae oculte. 

Dado Pn el Juzgado de lo Criminal del 
Dl11t1ito. Granada, doce de Novlembr~ de 
mil .noveclento1 cuarenta y uno.-Gonz.tlo 
Marenco G.- Joaquín Flores Huerta, Srlo. 

365 1 

·N9 36 6 .1 

Por segunda vez dto y emplazo al pro
ce1ado ausente Angel Medrano, de callda· 
des Ignoradas para· que dentro de-· quince 
días, comparezca a e•te despacbl'l a defen· 
dene en la presente caust que se le algue 
por lesiones en Antonio Urhina de veinte 
ai\01 de e.1art, soltero, j irnalero. y de este 
domlcilfo,- bajo los aperdblm.ien101 sino 
comparece de someter esta c;;usa a jur ... do 
y producir la sentencia que S':l dicte en su 
contra los mhmos efeltos que 1i estuviere 
presente. 

Se recuerda a fas autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar al delincuen
te y a los particulares denunciar el lugar 
en que se oculte. 

Dado en el· Juzgado de lo¡ Criminal del 
Distrito. Granada, once de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y uno,.-Gonzalo 
Marenco G,-C. Alberto Jarquín, Srio. 

366 1 

N9 3607 J 

Por primera vez ·cito y emplazo al pro
cesado Juan Ramón Méndez, de generales 
lgnoradu, para que dentro del término de 
quince dia1 comparezca a este despacho a 
defenderse en lá ·causa , que se le algue 
por las leslone1 inferidas a Lula Espinosa, 
de diez y ocho af\os de edad, soltero, 
•grlcultor y v,cino de la Comarca Hato 
Grande, de esta jurladlccl6n, baj > aperci
bimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a p'enario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a loa funcionarios públicos 
Ja obllgacl6n que tiene.u de capturar al 

antes dicho procesado y a Jos particulare1 
la de denundu el lugar donde se oculta, 

D.ido en el Juzgado de Dl1trito para lo 
Criminal de León, a 101 veintinueve días 
11el mea de O.:tubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Alejandro Dipp M.-Ml
guel Madriz, Srio. 

N9 36 8 
Pcr primera vu cito y emplazo a Jos 

proceudcs Moisés Váiquez. de generalea 
i~noradas, y a Concepcl6n Rodríguez. ma· 
yor de edad, soltero y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince 
días comparezca a este Juzgado a defen
derse en la cauu que se les sigue al pri
mero por hurto en. b1t·ne1 de Ca1men Mon· 
tea, mayor de edad, soltera, de oficios do· 
méstlco1 y de este domicilio y al segundo 
como encubridor del mencionado delito, 
bajo ap< rd~imiento . de declararlos· rebel
.de1, elevar la caus11 a plenario y nombrar· 
les defen1c1r de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a fos funcfonarlos pdblico1 
la ob!lgaci6n que tienén de capturar a 101 
antes die ho1 procesado1 y a los partlcula
re1 la de denunciar el lugar donde se 
.ocultan .• 

Dado e:1 el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Lfón, a los cuatro días del 
mes de Novi .. mbre de mil novecledto1 cua· 
renta y uno.-t\.lejandro Dirp M.-Ernes-
to Madrlz, Srio. - 368 1 

LA GACETA 
DIARIO Ql'ICIAL Dl!:L OOBll!:RNO DI!: NICARAOUA 
Se publica todos los dfu, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: . 
Tlpografla Naclonal-Tel~fono NQ 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V1lor de la Su1crlpclóni 
Para la República: 

Número del dfa . ~ 0.08 
Nllmero retraHdo 0.15 
Por mes • . . • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trl111estre •. • 
Por semestre .". 
Por afto ..•.. 

.\ 

fl.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USJ 3.00 ' E1 pago anterior debe ba 
Por afta . . • . 5.00 \ cerse en oro americano 

Por la publicación de cllah, un córdoba, por cada 
pulgada' cuadrada de una huta tres inserciones. 

Por la publk:ación de avisos, edictos, carteles '1 
demb docum~tos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primerae cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de laa excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por 111 publicaciones siguientes 1e 
cobraril la mitad del valor de la primera. 
· Por nna pa2ina, cuarenta córdobas. 

Todo pa20 relacionado con esta pnblic•clón, para 
que ten¡a le2alidad, debe· bacene en 111 Admlnl1 • 
traclona1 d1 Rent11 da Is Rapdbllca 

www.enriquebolanos.org

